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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TUMBISCATÍO , MICHOACÁN

VIGÉSIMA  TERCERA SESIÓN ORDINARIA

DEL HONORABLE  AYUNTAMIENT O

En Tumbiscatío de Ruiz, Michoacán, siendo las 12:06 horas del día 01 del mes de septiembre
del año dos mil veinte (2020), en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Tumbiscatío, Michoacán, ubicado  en la cabecera municipal,
reunidos en pleno el Honorable Cabildo, los CC. Juan Manuel Magaña Arreola Presidente
Municipal, Ana Laura Cornejo Magaña Síndico Municipal, los regidores (as) Isidro
Valdovinos Salinas, Gloria Palominos López, Adrián Guerrero Sánchez, Perla Julissa
Magaña Tafolla, María Hilda Rubio Camacho, Enrique Sánchez Torres, Dalia Márquez
Galarza, y el C. Ramiro Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, con el objeto
de llevar a cabo la Vigésima Tercera  Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, los
cuales fueron convocados de conformidad a lo estipulado en los artículos 26 fracción II,
27, 28, 29 y 54 fracción II, III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo, a fin de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.  ...
2.  …
3.  …
4. ANÁLISIS , DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA  TERCERA MODIFICACIÓN  DEL PROGRAMA

OPERATIV O ANUAL  DE INVERSIÓN DE OBRAS DEL EJERCICIO  FISCAL  2020, POR LA  REDUCCIÓN

DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA  INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS  PÚBLICOS

MUNICIPALES FAEISPUM PARA EL EJERCICIO  2020.
5. ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

CUARTO: El C. Juan Manuel Magaña Arreola, Presidente Municipal, informa que el
Gobierno del Estado a través del Director del Seguimiento de Inversión Pública de la

TERCERA MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRA,
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2020
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Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, envió de manera electrónica el oficio SFA/SE/DS/0514/2020, fechado con 30 de agosto del
año en curso, como presentamos a continuación:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Una vez analizado y revisada la información fue sometida a votación y aprobada por unanimidad por los integrantes del Ayuntamiento, la
Tercera Modificación del Programa Operativo Anual de Inversión de Obras del Ejercicio Fiscal 2020, por la Reducción del Fondo de
Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales FAEISPUM, así como la modalidad de ejecución en
apego a los procedimientos de licitación bajo la normatividad de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus
Municipios  y su Reglamento; mismo que forma parte integrante de la presente acta, además de que se instruye a que de manera coordinada
a la Tesorería Municipal y la Dirección de Obras Públicas, realicen las acciones pertinentes para su registro,  control y ejecución de dichas
acciones y al Secretario Municipal y Director de Obras Públicas para que realice la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del
Estado, asa como la encomienda, de que el C. Presidente Municipal dará seguimiento a la culminación de proyectos del presente ejercicio
de los recursos del FAEISPUM.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

No habiendo más asuntos que tratar se da por terminada la presente sesión del Ayuntamiento, levantándose la presente acta, siendo las
13:35 horas de la fecha de su inicio. Misma que fue ratificada, por todos y cada uno de sus miembros e integrantes del Ayuntamiento previa
lectura que se hizo de ella, por lo que la autorizan con su firma al calce y al margen.

Presidente Municipal, C. Juan Manuel Magaña Arreola; Síndico Municipal, C. Ana Laura Cornejo Magaña; Regidores (as):  C. Isidro
Valdovinos Salinas, C. Gloria Palominos López, C. Adrián Guerrero Sánchez, C. Perla Julissa Magaña Tafolla, C. María Hilda Rubio
Camacho, C. Enrique Sánchez Torres, C. Dalia Márquez Galarza.-  Atentamente: C. Ramiro Mendoza Navarrete, Secretario Municipal.
(Firmados).
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